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CIRCULAR No. 1 
 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS 
INDRHI 

 
ADQUISICIÓN DE 95 TUBOS PVC SDR-32 DE 12" X 19' Y REDUCCIÓN PVC DE 20" A  12", LOS 

CUALES SERÁN UTILIZADOS PARA LLEVAR AGUA DE BOMBEO, DESDE BOCA DE CACHÓN AL 

LATERAL ARROYO BLANCO, DEL CANAL JIMANÍ, DIRECCIÓN REGIONAL LAGO ENRIQUILLO 
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_________________________________________________________________________________ 
 

 
 

Pregunta No. 1 
 
Por favor aclararnos en las especificaciones de ficha si ¿Los tubos son con espiga y campana 
ó Junta de goma? ya que las especificaciones técnicas no aclaran este punto? 
 
 

 

Respuesta No. 1 
 

Con espiga y campana. 
 
 

 
 

Pregunta No. 2 
 
La Reducción Solicitada en el pliego es tipo Bushing o Tipo Campana? 

 
 
Respuesta No. 2 
 

Tipos de campana. 
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Pregunta No. 3 
 

Si es campana es excéntrica o concéntrica? 

 
Respuesta No. 3 
 
 

Concéntrica. 
 
 
 
 
Pregunta No. 4 
 
La misma puede ser suplida moldeada INYECCION o Construida? Ver fotos 
 

 
Respuesta No. 4 
 
 

Moldeada. 
 
 
 

 
Pregunta No. 5 
 
A qué se refieren cuando solicitan Declaración Jurada (RPE-F002 / RPE-F004). 
 

 
Respuesta No. 5 
 

Esto quiere decir que los oferentes deben declara mediante los formularios (RPE-
F002 / RPE-F004), que no son funcionarios públicos, por lo que no están impedidos 
para participar en procesos de esta naturaleza, al tenor del artículo 14 de la Ley 
340-06, sobre contrataciones públicas. El formulario RPE-F002, es para las 
sociedades y el RPE-F004, para las personas físicas. 
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Pregunta No. 6 
 
 

A qué se refieren cuando solicitan Referencias bancarias *referencia simple *Referencia 
Manejo de cuenta. 
  
Respuesta No. 6 
 

1.- Referencia bancaria simple: Es una certificación bancaria donde se establece los 
datos de la cuenta y su propietario. 

 
2.- Referencia bancaria de manejo de cuenta: Adicional a los datos antes citados, 
debe establecer un promedio en $, en un tiempo determinado. Deben tener en 
consideración que no deben ser préstamos ni líneas de créditos. 

 
 
 
 

 
Pregunta No. 7 
 
 

Por favor, aclarar si los tubos son PVC SDR-32.5, ya que así es que se distribuyen en el 
mercado, no 32 como aparece en el pliego. 
 
Respuesta No. 7 
 

PVC SDR-32.5 
 
 
 
 
Pregunta No. 8 
 
 

Los tubos son con junta de goma incluida? 
 

 
Respuesta No. 8 
 

Si. 
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Pregunta No. 9 
 
Agradecemos que nos confirmen si con el correo que enviamos indicando nuestra intención 
de participar y solicitando la inscripción, ya estamos inscritos o debemos hacer algún otro 
procedimiento? 
 
Respuesta No. 9 
 

Para este tipo de procesos los interesados deben traer su propuesta en físico o por 
el Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas, 
cumpliendo con el cronograma y los requerimientos establecidos en el Pliego de 
Condiciones Específicas que rige el proceso. 

 
 
 
 
 
 

Fin 
 
 
 
 
 
 
 
 


